
 

  

Nosotros, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, Abogado, del 

domicilio de con Documento Único d e 

Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno 

de El Salvador, específicamente del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institució n 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- cero diez mil ciento siete­

ciento w10- dos, en carácter de Fiscal General de la República, y que en el transcurso de este 

instrumento m e denominaré EL MINISTERIO, y LORENA BEATRIZ CORDERO 

MARTÍNEZ, mayor de edad, Ingeniera Industrial, del domicilio de - departamento 

, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria. 

actuando en calidad de Adminish·ador 

Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES MARTÍNEZ 

CORDERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIA BLE, que se puede abrevia r 

IMARCORD, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento treinta mil cuatrocientos 

noventa y nueve-ciento dos-cuatro, que en lo sucesivo me denominaré LA SUMINISTRANTE, 

con base en el proceso de Licitación Abierta DR-CAIT A No DR-CAFT A-LA-04/2023-MJSP­

DGME, promovido por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y en la Resolución Número 

TREINTA Y TRES, emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública, 

a las nueve horas del día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, convenimos en celebrar el 

siguiente Contrato d e "ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, DEPENDENCIA DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA", de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Conh·ataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

LACAP, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Conh·ataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará RELACAP; a la Ley de Procedimientos Administrativos, 

',, ..., 



 

 

que en adelan te se denominará LPA, al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica­

Republica Dominicana y los Estados Unidos de América (DR-CAFTA) y eventualmente a la 

Ley de Compras Pú blicas, según lo establecido en articulo 188 de dicha ley; en especial a las 

condiciones, obligaciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y 

ALCANCE DEL CONTRATO. LA SUMINISTRANTE se compromete a proporcionar a EL 

MIN ISTERIO, un lote de uniformes, según la siguiente dish·ibución: 

PRECIO 

iTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNITARIO TOTALIVA 

IVA INCLUIDO 
INCLUIDO 

7 
PANTALON JEANS ~IASCULINO AZUL 163 $17.99 $2,932.37 
NEGRO ESTILO RECTO 

I '.\ 
CHU:-.IPA UNISEX INSTITUCIONAL 

600 $24.95 
$14,970.00 

AZUL NEGRO 
BI.US,\ TIPO COLUMBIA PARA 

137 $21.20 
$2,904.40 

14 OFICl,\I .ES MIGRATORIOS 

CA~IISi\ TIPO COLUMBIA PARA 
192 $22.10 

$4,243.20 
15 OFICIALES MIGRATORIOS 

1 20 CI JALECO REFLECIWO CON LOCO 150 $21.50 
$3,225.00 

"\() 
MANGAS DE TELA PARA PROTECCION 

800 $3.50 
$2.800.00 

SOLAR . 
, 2 GORRA CON PROTECfOR DE CUELLO 150 $7.50 

$1, 125.00 

TOTAL $32,199.97 
~ 

El su ministro antes descri to servirá para cubrir parte de las necesidades de la Dirección General de 

tvligración y Extranjería. LA SUMlNISTRANTE responderá de acuerdo a los términos y 

condiciones establecidos en el presente Instrumento, especialmente por la calidad del suministro 

que brinda. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a 

utiliz.ir en e l proceso de esta contratación se denominarán Documentos Conh·actua1es, que 

formarán pa rte integral del contrato, con igual fuerza obligatoria que éste y por lo menos serán: las 

Bases de Licitación y sus Anexos; la Oferta Técnica y Económica de LA SUMINISTRANTE, y sus 

documentos; la Resolución Número TREINTA Y TRES, emitida a las nueve horas del día 

veintiocho de junio de dos mil veintitrés y las resoluciones modificativas, en su caso; las Garantías 

y cualquier oh·o documento que emanare del presente instrumento. En caso de controversia entre 

los Documentos Conh·actuales que forman parte del presente instrumento, prevalecerá lo 

estipulado en éste. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia de este 
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contrato será a partir de la notificación del contrato legalizado hasta h·einta (30) días posterio1 i,t:~~::--•~--4()/ -~ 0\\-~v 
la recepción formal del suministro, obligándose ambas partes a cumplir con todas las condiciones _,..., 

establecidas en este contrato y demás documentos contractuales; asumiendo, además, todas las 

responsabilidades que se deriven del presente Jnsh·umento. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. El monto total por el suministro objeto del presente conh·ato, es de TREINTA 

Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENT A VOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $32,199.97), que EL MINISTERlO 

se compromete a cancelar a LA SUMINISTRANTE por medio de la Pagaduría Auxiliar de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, en un plazo máximo de sesenta (60) días calemfarin 

después de haber retirado el correspondiente quedan, previa presentación de Factura de 

Consumidor Final a nombre de los Fondos de Actividades Especiales del Ministerio de justicia y 

Seguridad Publica-Dirección General de Migración y Extranjería, con Número de Identificación 

Tributaria: 0614-190107-101-7, y el acta de recepción del suminish·o respectivo debidamente 

fi rmada y sellada por un representante de LA SUMINISTRANTE y la Adminish·adora del 

Contrato. CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGO. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este contrato provendrán de los Fondos de Actividades Especiales del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública-Dirección General de Migración y Exh·anjería, con ca rgo 

a la Unidad Presupuestaría 81-Prestación de Servicios del Ministerio de Justicia y Se~ridad 

Publica y Línea de Trabajo 01-Servicios de Migración y Extranjería. CLÁUSULA SEXTA: 

OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRANTE. LA SUMINISTRANTE en forma expresa y 

terminante se obliga a proporcionar a EL MINISTERIO, el suministro objeto del presente contrato 

de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Primera de este lnsh·umento, la enh·ega se efeclua réí 

dentro del plazo de sesenta (60) días calendario posteriores a la entrega del conh·ato legalizado. La 

entrega se realizará en la Gerencia de Gestión de lo Humano de la Du·ección General de Migración 

y Extranjería, ubicada en Novena Calle Poniente y Fu1al Quince Avenida Norte, Centro de 

Gobierno, San Salvador. La forma de entrega será en paquetes individuales con el respectivo 

nombre del colaborador, dependencia y cantidad por prenda, de acuerdo al listado del personal 

con sus respectivas tallas (de acuerdo al proceso de toma de medidas previamente realizado) y 

piezas. Asimismo; deberán ser entregados ordenados en cajas indicando el contenido de acu erdo 

al listado de personal detallado en cada caja por á rea tallada para facilitar la recepción. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS. EL 

MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de h·abajo para proporcionar a LA 



 

 

SUMINISTRANTE la in formación y el a poyo logístico necesario, que permita e l normal desarrollo 

de lc1s actividades producto d e este contTato. Si durante el plazo de la vigencia de la garantía de 

calidad de bienes, se observare algún vicio o deficiencia, que por d efecto de fábrica presentaren los 

productos, la Dirección de Compras Públicas, que en adelante se denomina rá DCP formulará por 

l'Scri to a LA SU MINISTRANTE el reclamo respectivo y pedirá la reposición de los bienes. En tod o 

caso, LA SUMIN ISTRANTE se comp romete a subsanar, en un p lazo no mayor a treinta (30) días 

c·c11L•ndario, contados a par tir d e la respectiva notificación por par te d e EL MINISTERIO, los vicios 

u deficiencias comprobados en el suminis tro objeto del presente Instrumento, caso contrario se 

tendrá por incumplido el contrato y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo 

v tercero del artículo 121 de La LACA P. CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO. El sc~uimiento al cumplimien to de las obligaciones conb·actuales estará a cargo de 

la Administrad ora del Con tra to, Licenciada Rita Guada lupe Cándido de Marroquín, Gerente de 

Gestión de lo Hu mano de la Dirección General de Migración y Extranjería, según Acuerdo de 

Nombramiento número CIENTO TRES, de fecha catorce de julio de dos mil veintitrés. La 

Administradora d1d Contrato tend rá las resporn;é;lbilid c1des seflaladas en los ar tícu los 82-Bis de la 

LACAP, 42 inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 81, del Reglamento de la citada Ley, así como las 

establecidas en este conh·ato . Corresponderá a la Adminish·adora d el Contra to, en coordinación 

con LA SUMlNISTRANTE, la elaboración y firma de las actas de recepción del suministro, las 

nt,tll's contendrán como nm1imo lo que establece el artícu lo 77 del RELACAP. La Ad m.inish·adora 

dl•I Contrato será responsable de informar a la DCP, las omisiones o acciones incorrectas por parte 

dL• LA SU MINISTRANTE en la ejecución d el mismo. CLÁUSULA NOVEN A: GARANTÍAS. Para 

,lSL'gurar el cumplimiento de todos los términos establecidos en este contrato, LA 

SUMINlSTRANTE deberá o torgar a favor de EL MINISTERIO, en la DCP, las siguientes garantías: 

A) Garan tía de Cum plimiento de Contrato. Dentro de los diez (10) d ías hábiles su bsiguientes a la 

respPctiva entrega del contra to legalizado, deberá presen tar la Garantía de Cu m plimiento de 

Contra to, a nombre del Minis terio de Jus ticia y Seguridad Pública, por un valor de T RES MIL 

DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES D E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $3,220.00), equivalen te al diez por cien to (10%) d el valor to tal del contra to, para asegurar el 

cumplimiento de tod as las obligaciones emanadas del mismo, la cual d eberá estar vigente a partir 

de la fecha de su presentación has ta trein ta (30) días posteriores a la fecha de la finalización del 

contrato o de sus p rórrogas, si las hubiere. B) Garantía de Buena Calidad del Producto. Esta 

garan tía deberá o torgarse por un valor de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES D E 



 

 

x,W'L 1'if:~~ 
«,~ \.. Gr,~, -<I~\_ 

0 Ú'i"-_,,,.o(I' , ... ,,~--p~~\, 
.._., ,:' ~A. • ·-·~ .. , ..., ;;: =t't•n~ \ ;- 2.) < A• ;:',,\,•:.:-...._,:: ºt1 
~ ~,¡ $~\~ r:.:.:., 
(J~ "•,, ~~\ ..... ' ~n,/1 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $3,220.00), equivalente al diez por ciento (10%) m-s ~i:,'ijf' 
ALVA~ 

valor total del contrato; la que deberá estar vigente a partir de la recepción definitiva de los bienes, 

con una vigencia de un año. Esta garantía deberá presentarse dentro del té rmino de diez (10) días 

hábiles subsiguientes a la recepción definitiva de los bienes. CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Conh·ato, LA 

SUMINISTRANTE expresamente se somete a las sanciones que serán impuestas siguiendo las 

normas establecidas en el Título V de la LP A. Si LA SUMINISTRANTE incurriere en mora en d 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, EL MINISTERlO 

podrá declarar la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa de conformidad <11 

artículo 85 de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el artículo 36 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES. 

EL MINISTERIO podrá modificar el Contrato por causas surgidas en la ejecución conlrnclual 

u oh·as necesidades como prórrogas, siguiendo e l procedimiento establecido en la Ley de 

Compras Púbicas (LCP). EL MINISTERIO aprobará la Modificació n y el documento dl' 

Modificativa que se genere será firmado por el Fiscal General de la República y por EL 

SUMINISTRANTE. Podrán realizarse prórrogas a los plazos de enh·ega d e las obligaciones 

conh·actuales por causas no imputables al suminish·ante, a solicitud de éstos o a requerim iento 

de la institución contratante. Esta prórroga del plazo será lrnmitada como modificación 

contractual la cual será firmada por el Fiscal General de la República y EL SU MINISTRANTE. 

Las modificaciones al conh·ato deberán estar conforme a las condiciones establecidas en los 

artículos 158 y 188 de la LCP. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse en su totalidad o 

según la necesidad, previo a su vencimiento, dicha prórroga será aprobada por la autoridad 

respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el presente conh·a to, y con la 

aceptación previa del suministrante. Dicha prórroga será a probada mediante acuerdo o 

resolución, no siendo necesario suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 159 de la LCP. Respecto a las prohibiciones se estará a lo dispuesto 

en el artículo 158 inciso quinto de la LCP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ALEGACIÓN Y 

COMPROBACIÓN DE CAUSALES DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. Si acontecieren 

actos de caso fortuito, fuerza mayor o situaciones ajenas a las partes que afecten el cumplimiento 

de las obligaciones conh·actuales, LA SUMINISTRANTE podrá solicita r una ampliación en el plazo 

de enh·ega, toda vez que lo haga por escrito denh·o del plazo contractual previamente pactado, de 



 

 

cnnformiJad a la Cláusula Décima Primera. LA SUMlNLSTRANTE dará aviso a EL MINISTERIO 

dentro de los tres (3) días hábiles s igu ientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el 

pércancc, pa ra que verifique el acontecimiento que genera la fue rza mayor o caso fortuito y la 

l'l,,boración del acta correspondiente. Cuando sea necesario, deberán presentarse las pruebas 

respectivas. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido o no comprobarse el caso 

fortuito o fu erza mayor, será razón suficiente para que EL MINISTERIO deniegue la prórroga del 

plazo contractual. EL M1NISTERlO notificará a LA SU MINISTRANTE lo que proceda, a través de 

l,1 DCP. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA 

SUMlN ISTRANTE traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La h·ansgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, 

prncedil'ndose además de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo d el artículo 100 de la 

L,\ CAP. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL 

1\-11 11STl::RIO se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la 

Constitución de la República, LACAPy su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios 

l,l•ner.1les d el Derecho Adrninish·ativo y de la forma 4uc más ~011vcnga al interés público .:¡ue se 

prckndc satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrnmento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por esc1ito que al respecto considere convenientes. LA 

SU MINISTRANTE expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a 

las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales serán comunicadas por 

medio de h1 DCP. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso 

di.' suscitarse.: conflictos o diferencias en la ejecución del presente conb·ato se acudirá a la sede 

judicial de conformidad a lo establecido en el articuló 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

,\ dmmish·ativ,1. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL 

MINISTERIO podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte: a) Por 

las causales establecidas en las letras a) y b) d el articulo 94 de la LACAP; b) Cuando LA 

SU MINISTRANTE entregue el suministro de una inferior calidad o en diferentes condiciones de 

lo l)fertado; y, c) Por común acuerdo enh·e las partes. En estos casos EL MINISTERIO tendrá 

d erecho, después de notificar por escrito a LA SUMINISTRANTE, a dar por terminado el contrato 

y cuando el contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable a LA SUMINISTRANTE 

se procederá de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP. 

fo mbién se aplicarán al presente contrato las demás causales de extinción establecidas en los 

artículos 93 y siguientes de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN Y 



 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE. Las par tes se someten a la legislación vigente d e la República de El 

Salvad or y en caso de acción judicial señalan como su domicilio el d e es ta ciudad, a la jurisdicción 

de cuyos h'ibunales se sujetan. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las 

notificaciones en tre las partes referentes a la ejecución d e este conh·ato, d eberán hacerse por escrito 

y tendrán efecto a partir d e su recepción en las direcciones que a continu ación se indican: para EL 

MINISTERI 

. En fe d e lo cual firmamos el p resente contra to en l.:i 

ciudad de San Salvador, a los catorce días d el mes de julio de d os mil veintih·és. 
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LORENA BEATRIZ CORDERO MARTÍN EZ, 
LA SUMINISTRANTE. 

En la ciu dad de San Salvador, a las diez horas con diez min utos del día catorce de julio dos mil 

veintih'és. Ante mí, ENA TAMARA PACHECO FERNÁNDEZ, Notario, d e este domicilio, 

comparecen el señ or RODOLFO ANTONIO D ELGADO MONTES, d e a1i os 

de ed ad , Abogado, d el d om icilio d e 

mi conocimien to, con Documento Único de Identidad y Número de Iden tificación Tributaric1 

homo logado qu ien actúa en nombre y 



 

 

rcprL'Sl'ntación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio d e Justicia y 

SL'guridad Pública, institución con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorcc­

cvro dk,z mjl ciento siete- ciento uno- dos, en su carácter de Fiscal Genera l de la República, 

l)l'rsoncría que doy fe de ser legitima y suficiente por h aber temdo a la vista el Decreto Legislativo 

, umero Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la Asamblea Legisla tiva el día veintidós de 

diciembre de dos mil veintiuno, publicad o en el Diario Oficial Número Doscientos C uarenta y 

Cincu, Tomo Nú mero Cuah·ocicntos Treinta y Tres, de fecha veintitrés de diciembre de dos 11til 

, l!inti uno, mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal Gen eral de la 

Rq1ublicc1, ,,1 Abngad t• Rodolfo Antonio Delgado Montes, para el período de tres af'los contados a 

p.irtir del díil seis de enero de dos mil veintidós que concluyen el cinco de e nero de dos m.il 

\'einticinco, y sobre la base de lo dispuesto en los articulos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto 

dl' la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General 

de la RL•públicc1; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley de Adquis iciont?s y Con h·atacioncs de la 

Administración Pública, los cuales le conced en facultades para celebra r conh·atos como el presente 

y l1ue en el transcurso de este instrumento se denominará EL MINISTERIO; y LORENA 

BEATRIZ CÓJ,lDERO MARTÍNEZ, de ai'los d e ed ad, Ingeniera Indus trial, del 

dvmiéi lin d~- departamento d e- a quien no conozco pero identifico poi 

· medio de ·Documento Únjco de Identidad y Número de Identificación Tribu taria­

actuando en calidad de Administrador Único 

Pn,pietario y Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES MARTÍNEZ CORDERO, 

SOCJEOAU ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar IMARCORD, S.A. 

DI.: C.V., del domjcilio d e Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Nú mero de 

Identificación fributaria cero seiscientos catorce-ciento treinta mil cuatrocientos noventa y 

nucve- L·it•nto dos-cua tro, personería que acredito y así lo hago constar a través de fotocopia 

cer tificada por Notario de los s iguientes documentos: a) Testimonio de Escritura Pública d e 

Constitución de la expresada Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las dieciséis h oras del día h·ece 

Lk dbril de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios del Notario Roberto Rosales 

Ch,ivarna, inscrita en el Registro d e Comercio al número TREINTA Y OCHO del Libro UN MIL 

CUATROCIENTOS C UARENTA Y TRES del Registro de Sociedades, el día dos de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, la cual contiene el texto que rige a la sociedad, de la que consta que 

su naturaleza y dorrucilio es como se ha expresado; que su plazo es indeterminado; que su 

fi nalidad es, enh·c o tras, la confección de ropa en el área cenh·oamericana y fuera de ella; que 



 

 

dentro de su finalidad social se encuentra la celebración de actos como el presente; que la 

administración de la sociedad, la representación legal y el uso de la firma social corresponde al 

Administrador Único Propietario, quien es elegido para un plazo de cinco años; b) Testimonio de 

Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, por Aumento de Capital, otorgada en esta 

ciudad a las diecisiete horas del día veintisiete de marzo de dos mil tres, ante lo,s oficios del Notario 

Martín Francisco Jiménez Moreno, inscrita en el Registro de Comercio, al número DIEZ del Libro 

UN MIL OCHOCIENTOS ONCE del Registro de Sociedades, el dia veintidós de mayo de dos mil 

tres; c) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, por Aumento de Capital 

y Arreglo de Nombre de la Sociedad, otorgada en esta ciudad a las diez horas del día dieciocho 

de diciembre de dos mil trece, ante los oficios de la Notario Irma García Ortez, inscrita en el 

Registro de Comercio, al número TRES del Libro TRES MIL DOSCIENTOS DOS del Registro de 

Sociedades, el día diez de enero de dos mil catorce; y, d) Credencial de Elección de Administrador 

Único, Propietario y Suplente, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número TREINTA Y 

DOS del Libro CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES del Registro de Sociedades, el día doce 

de febrero del dos mil veinte, en la que consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas, 

celebrada a las once horas del día h·es de septiembre de dos mil diecinueve, fu e electa la suscrita, 

Ingeniera Lorena Beatriz Cordero de Rodríguez, como AdministradOJ Único Propietario de la 

Sociedad, para el período de cinco años contados a partir de la fecha de elección; qu~ en lo sucesivo 

denominaré LA SUMINISTRANTE, y ME DICEN: I) Que reconocen como suyas las firmas 

puestas al pie del documento anterior, de las cuales, la primera e~ ilegible y la segw1da es ilegible, 

por haber sido puestas de su propio puño y letra y a mi presencia, en el c~rácter en que actúan en 

el Contrato de. Adquisición de Uniformes para el Personal de la Dirección General de Migración 

y Extranjería, dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, que se refiere el 

documento anterior y que es consecuencia del proceso· de Licitación Abierta DR-CAFT A 

NÚMERO DR-CAFf A-LA- CERO CUATRO/DOS MIL VEINTITRÉS-MJSP-DGME. II) Que 

asimismo, reconocen todos los derech os, obligaciones, pactos y renuncias de sus representadas, 

contenidos en las DIECIOCHO cláusulas que forman parte de dicho Instrumento, el cual ha sido 

otorgado en esta ciu dad y en esta fecha, que consta en cuatro hojas de papel simple y, que entre 

sus cláusulas principales establece que LA SUMINISTRANTE, se compromete a enh·egar un lote 

de uniformes, que servirán para cubrir las necesidades de la Dirección General de Migración y 

Extranjería, y que asimismo han sido detallados en cuanto a sus características, cantidades, precios 

unitarios y totales en las Cláusulas Primera y Cuarta del referido Contrato. 111) Que el monto loto! 
t ' • '¡¡ 
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f1nr dicho suminis tro es por la cantidad de TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE DÓ LARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el trece por ciento d el Tmpuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación d e Servicios. IV) Que la vigencia de este contrato será a partir de la 

notificación del conh·a to lega lizad o hasta h·einta dias posteriores a la recepción formal de l 

suminis tro, obligéíndose ambas partes a cumplir con todas las condiciones establecidas en este 

cuntrato y demás documentos contractuales; asumiendo, además, todas las responsabilidades que 

se deri ven del presente Instrumen to. V) Que la entrega se efectua rá denh·o del plazo de sesenta 

d ías ca lenda rio posteriores a la enh·ega del contra to legalizad o. Que la entrega se realizará en la 

GL'rcncia de Gestión d e lo Humano de la Dirección General d e Migración y Extranjería, ubicada 

l'n Novena Calle Poniente y Fina l Quince Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador. La 

formc1 de entrega será en paque tes individuales con el respectivo nombre d el colaborador, 

depend encia y cantidad por prenda, d e acuerdo al listado del personal con s us respectivas tallas 

(de acuerdo a l proceso de to ma de medidas previamente realizado) y piezas. Asimismo; d eberán 

ser l'nh·egadus ordenados en cajas indicando el contenido de acuerdo al listado de personal 

dl'lél ll.ido en cadél caja por área tallada pa ra facilitar la recepción . Y yo, la suscrita Notario, DOY 

FE: Oc ser AUTÉNTICAS las firmas que calzan al final del anterio r documento, por haber sido 

puestas de su p ropio pu1io y leh·a, en mi presencia por los comparecientes, en el carácter en el que 

,ictúan, así como d e ser legítima y suficiente la personería para actuar en nombre de sus 

representadas, por haber tenido a la vis ta la documentación antes re lacionada. Además, les 

l':-.pliqué clc1ramentc los derechos y obligaciones a los que se han some tido por med io de es te 

Instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente Acta Notarial, que principia al pie del conh·ato ya relacionado y que consta en dos hojas 

dl' papel simple, y leído que les hube integramente todo lo escrito en un solo acto, sin interrupción, 

rati fican su contenido y para constancia fi rmamos. DOY FE. 
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